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SECCIÓN JUDICIAL
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena EMPLAZAR a dicho demandado en términos 
del auto de nueve de mayo de dos mil diecinueve, 
y el presente proveído, por tres veces en el espacio 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y en un periódico de mayor circulación a 
elección y a costa del actor, aplicando la siguiente tesis 
de la autoridad federal que a la letra dice:
Época: Décima Época 
Registro: 2010769 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 
Página: 3318 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU COSTO NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO 
A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL. JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

MARIANO ENRIQUE DE LA CRUZ QUIÑONES. 
EN EXPEDIENTE 286/18-2019/3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIPON DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, EN CONTRA DE MARIANO 
ENRIQUE DE LA CRUZ QUIÑONES, LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; CUATRO 
DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO.-

Lo de cuenta, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, mismo que se da por reproducido como si a la 
letra se insertare, lo anterior para que obre conforme 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Se tiene por presentado al asesor técnico de 
la parte actora con su escrito de cuenta, y toda vez 
que se observa de las constancias que obran en este 
expediente que se encuentra debidamente acreditada 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada, ante 
tal circunstancia, se declara la ignorancia del domicilio 
del Ciudadano Mariano Enrique de la Cruz Quiñones, 
cuyo nombre completo certifica la Secretaria de 
Acuerdos al calce de este proveído; en consecuencia y 
como lo solicita el ocursante, en su escrito de cuenta y 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
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ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone 
la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto 
de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los 
afectados. En ese sentido, cuando el emplazamiento 
no puede efectuarse de la manera habitual, es decir, 
con la notificación en el domicilio del tercero interesado, 
la ley secundaria prevé la necesidad de que, previa 
su investigación, se efectúe a través de edictos, no 
obstante, ello implica un costo, cuya erogación el 
legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien insta 
el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer 
distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica 
para sufragar el costo de la publicación de los edictos, 
la cual debe correlacionarse con los elementos que 
consten en los autos, es decir, que existan indicios que 
confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el 
citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala 
la imposición del costo de edictos a la parte quejosa 
es convencional, al existir previsión legal en la que se 
establece que quien acuda al tribunal a manifestar y 
acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo 
de la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio 
de gratuidad, así como el derecho fundamental 
de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de 
C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. 
EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, 

QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a 
las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, 
septiembre de 2015, página 24. Esta tesis se publicó 
el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.-

Concediéndole un término de quince días al antes 
citado para contestar la demanda instaurada en su 
contra u oponer excepciones si las tuviere, a partir de 
la última publicación ordenada líneas arriba.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído 
de data 9 de mayo de 2019, que a letra dice: 

Hoy (09 de Mayo del año 2019) doy cuenta a la 
Ciudadana Jueza con el estado que guardan los 
presentes autos ya se dio cuenta, con el escrito de la 
parte actora, presentado ante la Oficialía de Partes 
Común con fecha 03 de mayo de 2019, y ante la 
oficialía de partes de este Juzgado con fecha 06 de 
mayo del año  en curso, a las 08:50  horas. Conste. La 
Secretaria de Acuerdos.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A NUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. -

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado al promovente 
con su instancia de cuenta y documentación adjunta 
al mismo, promoviendo JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO en contra de las personas señaladas 
en su ocurso de cuenta. 

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese 
con el número que la Secretaria de Acuerdos certifica 
al calce del presente proveído. ---

Con fundamento en el numeral 72 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto del 
Juzgado los documentos que presentó la parte actora, 
quedándose agregado al presente expediente copia 
cotejada y certificada por el Secretario de Acuerdos, 
sin perjuicio de que a petición verbal de cualquiera de 
los interesados se le muestre los originales y en su 
momento, devuélvase al ocursante la documentación 
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original, previa identificación personal y constancia de 
recibido que se deje en autos, toda vez que el mobiliario 
con el que cuenta este juzgado para el resguardo de la 
documentación respectiva resulta insuficiente.

INVITACION PARA ACUDIR AL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA.

2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS 
PARTES QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, MOTIVADO POR EL 
INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE TIENE ALGÚN 
LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN PARA 
SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR 
EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN SESIÓN 
ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO TIENE 
COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS DE 
MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS PARTES, 
CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS DE LOS 
QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO  CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE 
CASA DE JUSTICIA CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, NUMERO 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090 DE 
ESTA CIUDAD, A UN COSTADO DE CAPACITACION 
Y DE LA NEVERIA. 

3).- De conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor y el artículo 
12 del Reglamento de la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal, SE ADMITE EL DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES.-

4).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostenta 
el promovente, en su carácter de Apoderado General 
de la parte actora, misma que acredita con la copia 
certificada de la escritura pública que señala, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Así mismo, se admite como asesora técnica a la 
profesionista señalada en el ocurso de cuenta,  
conforme a lo establecido en los numerales 49 “A” y 
“B” del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.

Por lo que respecta a los diversos ciudadanos no 
ha lugar admitirlos, toda vez que incumplen con los 
requisitos señalado en el numeral 49 “A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

SE ADMITE.

5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con 
los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.

SE TURNAN LOS AUTOS AL ACTUARIO A FIN DE 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA.

6).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES 
AUTOS a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que 
por conducto del actuario diligenciador, emplace a la 
parte demandada en el domicilio que la Secretaria de 
Acuerdos certifica al calce de este proveído, tal y como 
se encuentran descritas sus calidades en el contrato 
base de la acción; haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término 
de CUATRO DÍAS, ocurra ante el despacho de este 
Juzgado a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere.

Ahora bien, respecto al domicilio que menciona que 
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, no ha lugar 
a tomarlo en consideración en virtud de que no 
menciona el número, la calle, colonia, Código Postal, 
intersecciones, amén de las circunstancias, que 
primero deberá desahogarse el emplazamiento en los 
domicilios señalados en esta Ciudad.

En virtud que las copias de traslado exceden de 
veinticinco fojas, de conformidad con el numeral 262 
fracción III de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, las mismas quedan a disposición del demandado 
ante la Secretaria de Acuerdos para que se instruyan 
de ellas.

Requiérase a la parte  demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado 
(s) en garantía e igualmente otorgue las facilidades 
necesarias al ministro ejecutor para la realización del 
inventario del bien inmueble dado en garantía. Asimismo 
si en la diligencia de notificación y emplazamiento a 
juicio no se entendiera directamente con el deudor, 
éste  dentro del término de tres días siguientes 
podrá manifestar si acepta o no la responsabilidad 
de depositario, entendiéndose que no lo acepta si no 
hace dicha manifestación, otorgándole la posesión 
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material de los bienes hipotecados a la parte actora, 
esto de conformidad con el numeral 545 del código de 
procedimientos civiles del Estado. 

Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que 
de entender la diligencia con el demandado y/o con 
algún informante de conformidad con el numeral 101 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor comunique a esta autoridad si el demandado  se 
trata de una persona con alguna discapacidad o es 
un adulto mayor, lo anterior con el objeto de que esta 
Juzgadora en cumplimiento a los derechos humanos 
consagrados en el artículo 1º la Carta Magna, así 
como en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora 
tiene la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar sus derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, y 
progresividad, en la inteligencia que de no hacerlo así 
se hará del conocimiento de su superior jerárquico.

7).- Gírese atento oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad 
para que con fundamento en el numeral 540 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor se sirva 
inscribir la demanda para los efectos a que haya lugar, 
en tal virtud, sírvase la Secretaria de Acuerdos de este 
juzgado a certificar una copia de la demanda para la 
inscripción de la misma.

En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a la 
Secretaria de Acuerdos dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 72 Fracción XIX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ RECOGER EL CITADO 
OFICIO EN DÍAS Y HORAS HÁBILES PARA QUE LO 
PRESENTE ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO, 
ESTARÁ A LAS RESULTAS DE SU OMISIÓN, 
PUES CORRESPONDE A DICHO INTERESADO 
INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO.

De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la 
secretaria de Acuerdos dejar constancia de ello en 
autos. 

8).- En cuanto a la DOCUMENTAL PÚBLICA marcada 
con el número  1), de conformidad con los artículos 295 
y  296 fracción II del Código Procesal Civil del Estado 

en vigor, con citación de la parte contraria, se admite la 
misma como documento base de la acción, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar. 

En cuanto a las demás pruebas ofrecidas, se reservan 
de acordar, por no ser  el momento procesal oportuno, 
amén de las circunstancias que el debido proceso 
es de orden público y se deben respetar las etapas 
procesales.

9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.” -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE 
ACTORA Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE LOS 
ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, LICENCIADA GUADALUPE 
DEL CARMEN LEÓN CAAMAL, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.

ECCC/GDCLC/amnc

LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE DEL 
CARMEN LEÓN CAAMAL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CERTIFICA QUE EL NOMBRE 
DEL DEMANDADO ES: MARIANO ENRIQUE DE LA 
CRUZ QUIÑONES. 
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DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.
Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con lo señalado por el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 04 de mayo 
de 2021.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David 
Díaz Lanz.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jacinto Noh May -fallecido-.

En el expediente número 282/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la ciudadana  María 
Concepción Itza Pool en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 24 de agosto 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó 
la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Jacinto Noh May, comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 24 de agosto 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla. Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Edgar Gerardo Uc Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 229/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Rosario 
Mijangos Brito, en contra de Ammar Apparel ll S. 
de R.L. de C.V., con fecha 13 de julio de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido 
Edgar Gerardo Uc Mijangos  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de julio de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 13 de julio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 171/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de de EVELIO MAYO FELIX quien fuera 
originario de Jalapa, Jalapa, Tabasco, México y fuera 
vecino de la ciudad de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de junio 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Brenda 
Leticia Rodriguez Escamilla,    Secretaria de Acuerdos 
Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MANUEL 
GONZÁLEZ CASTRO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE QUICHÉ, GUATEMALA Y VECINO DE SANTO 
DOMINGO KESTÉ, CHAMPOTÓN, CAMPECHE, 
NATURALIZADO MEXICANO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIOCHO 
DE ENERO  DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZ 
SEGUNDA INTERINA DEL RAMO CIVIL.- LICDA. 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a  todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores DEL SEÑOR MANUEL 
RAMÓN TUN CAB, quien fuera vecino de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 
43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente  al de  
la última publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 

con derechos a la herencia y a los acreedores de la 
señora CONCEPCIÓN RIVERA POOT; quien falleciera 
el día veintiocho del mes de febrero del año dos  mil 
cuatro,  para que ocurran a deducirlo en la notaria 
publica número cincuenta (50) a mi cargo, ubicada 
en la calle 10 número 365 altos, colonia centro, de 
esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
10 días por tres veces conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 33 de la ley del notariado 
para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO. 
- R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores del señor JOSUE 
NAHUM CASTELLANOS BARRIENTOS, que pueden 
comparecer ante LA NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada 
en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 39, colonia 
Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del Carmen, 
Campeche, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días,  conforme a lo dispuesto por el párrafo 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 30 de AGOSTO del 2021.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ.- TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 285, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA ONCE DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS   MIL VEINTIUNO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY 
TITULAR, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO 
NUMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR GUADALUPE OMAR SONDA RAVELL, 
PRESENTADA POR LA SEÑORA MATILDE BERNAL 
RODRIGUEZ, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
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DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 11 
DE AGOSTO DEL 2021.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO SETENTA 
Y CINCO (175/2021), otorgada en esta Capital, el 
día seis de julio del año Dos Mil Veintiuno, ante mí, 
en el Protocolo NUMERO CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO, de la Notaría Pública Número Dieciocho 
a mi cargo, se Radicó la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria del extinto RICARDO ALFONSO 
CAUICH GONZALEZ,  denunciado por la C. AMANDA 
DEL ROCIO CALDERON ALONZO en representación 
de su hija la menor TERESA DEL CARMEN CAUICH 
CALDERON, y para cumplir con lo dispuesto por 
el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II 
y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren 
con Derecho a la Herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de 30 días 
después de la última publicación que se harán de diez 
en diez por tres veces del presente Aviso. 

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO.- Notario Público Número Dieciocho.- 
ROGT-371207-TB4.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISÉIS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL C. GERARDO 
FEHR REMPEL, DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. 
GERARDO FEHR WIEBE, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN 
II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL 
ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 16 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 

NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISÉIS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL C. VICTOR 
ANDRES ROBLES VARELA, DENUNCIADO POR SU 
ESPOSA LA C. OLIVIA MADRIGAL RICO, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE 
COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 
HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 16 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS TRES  
(203/2020), otorgada en esta Capital, siete de Enero 
del dos veinte, ante mí, en el Protocolo NUMERO 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO de la Notaría Pública 
Número Dieciocho a mi cargo, se Radicó la Denuncia 
de la Sucesión Intestamentaria del Ciudadano MARTIN 
IVAN DIAZ CRUZ,  y para cumplir con lo dispuesto por 
el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II 
y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren 
con Derecho a la Herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de 30 días 
después de la última publicación que se harán de diez 
en diez por tres veces del presente Aviso.

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO.-  Notario Público Número Dieciocho.- 
ROGT-371207-TB4.- Rúbrica-
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